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Señores 
DEMANDADOS PROCESO  DIVISORIO  AD  VALOREM 
RAD. 2016 00139 DE LUIS ARTURO ALFONSO ALBARRACÍN 
MARÍA ANTONIA ALBARRACÍN DE ALFONSO, GUILLERMO ALFONSO 
ALBARRACÍN, BERNARDO ALFONSO ALBARRACÍN, GLORIA PATRICIA 
ALFONSO ALBARRACÍN, BLANCA CECILIA ALFONSO DE LEAL y MARTHA 
ALCIRA ALFONSO DE NIETO. 
APODERADA DRA. AIDA CAROLINA MORALES FORERO 
CALLE 12 B No. 8-23 OF. 817 / TEL. CEL. 3115291495 
E-mail: AIDACAROLA@HOTMAIL.COM 
BOGOTÁ D.C. 

 
Publicación página del Tribunal Superior de Cundinamarca 

RAD. 25000-22-13-000-2021-00235-00 (1ª I). 
ACCIONANTE: LUIS ARTURO ALFONSO ALBARRACÍN 
ACCIONADOS: JUZGADO CIVIL CIRCUITO DE LA MESA 
 
LINK DE ANEXOS: https://etbcsj-
my.sharepoint.com/:f:/r/personal/dmoram_cendoj_ramajudicia
l_gov_co/Documents/TUTELA%202021-
00235%20DE%20LUIS%20ALFONSO?csf=1&web=1&e=MubaG3  

 

Por medio de este AVISO les notifico FALLO del dos de julio último, sala de 
decisión civil-familia, siendo ponente magistrado ORLANDO TELLO 
HERNÁNDEZ, decidió: “PRIMERO: Negar el amparo invocado por el señor Luis 
Arturo Alfonso Albarracín, en atención de los motivos consignados. SEGUNDO: 
Notificar la decisión a los sujetos de este trámite a través de correo electrónico. 
TERCERO: Si oportunamente no se presenta impugnación, remitir el expediente a 
la Corte Constitucional, para la eventual revisión de este fallo. 

Se advierte que esta notificación se hará por los medios virtuales y se considera 
cumplida a las cinco de la tarde del día siguiente al de la fecha de emisión del aviso. 

Se adjunta decisión para su conocimiento y fines que a bien tengan. 

Su respuesta se recibe en el E-mail: 
SECCFTSUPCUND@CENDOJ.RAMAJUDICIAL.GOV.CO 

Atentamente, 

FIRMADO 
MARTHA LUCÍA MARTÍNEZ ALFONSO 

OFICIAL MAYOR 
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